
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD  

Medellín, veinticinco (25) de agosto de dos mil veinte (2020) 

PROVIDENCIA: Auto interlocutorio No.416 

RADICADO: 050013110012-2020-00221-00 

PROCESO: VERBAL DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD PATRIMONIAL 

ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES 

ASUNTO: Rechaza demanda 

 

Se RECHAZA la demanda VERBAL DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE 

HECHO Y SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES 

instaurada por la señora MARIA ELENA NARANJO RIOS, contra los señores 

ELODIA PATRICIA HERRERA NARANJO, CARLOS GUSTAVO HERRERA 

NARANJO, DANIEL ALEJANDRO HERRERA NARANJO, MARÍA MANUELA 

HERRERA NARANJO, CLAUDIA MELINA HERRERA JARAMILLO, VANESSA 

ALEXANDRA HERRERA JARAMILLO, MARGARITA MARÍA HERRERA JARAMILLO, 

JOSÉ MIGUEL HERRERA JARAMILLO, y LUZ AMANDA HERRERA TORRES como 

herederos determinados del señor GUSTAVO HERRERA ZULETA, porque no se 

atendieron los requisitos exigidos en auto del 13 de agosto de 2020.  

 

En consecuencia, ARCHÍVESE el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No.__73__  fijados hoy 26___ de agosto de 

2020 a las 8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁCHEZ GÓMEZ 

La secretaria 
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